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En El Sauzal, a 4 de junio de 2026 

ANUNCIO  

Se comunica la apertura de un proceso selectivo para la contratación, por parte de SERVICIOS 

MUNICIPALES SAUZAL, S.L., CIF B-38352753, de tres personas mediante la modalidad de 

contrato formativo para la obtención de la práctica profesional, a jornada completa y durante 

un período de 12 meses, con financiación a cargo de las Subvenciones para la contratación 

laboral de personas jóvenes tituladas en situación de desempleo por Entidades Públicas Locales 

de la Isla de Tenerife, otorgadas por la Fundación Canaria Insular para la Formación, el Empleo 

y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 

 

ANTECEDENTES 

1. El Consejo de Gobierno Insular del Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife aprobó, en 

sesión celebrada el 17 de diciembre de 2025, la aprobación de las bases que han de regir 

el otorgamiento, por parte de FIFEDE, de subvenciones para la contratación laboral de 

personas jóvenes tituladas en situación de desempleo por entidades públicas locales de 

la isla de Tenerife y autorizando la correspondiente convocatoria, que fue publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife el 21 de enero de 2026. 

2. Tras presentar SERVICIOS MUNICIPALES SAUZAL, S.L. solicitud de subvención el 10 de 

marzo, fue estimada la misma en el anuncio de propuesta provisional de 12 de mayo, y 

refrendada en la resolución definitiva de fecha 4 de junio.  

En base a estos antecedentes, se procede a la siguiente 

 

COMUNICACIÓN 

1) Objeto de la contratación: 

a) Un Asistente de Dirección (un puesto de trabajo).  

b) Dos Monitores/as Deportivos/as (dos puestos de trabajo). Titulación académica de 

acceso: Técnico Superior en Acondicionamiento Físico. 

 

2) Tipo de contrato:  

a) Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional, a jornada completa y 

durante un período de doce meses. 

 

 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/boletines/2026/21-1-26/21-1-26.pdf
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3) Requisitos de los aspirantes: 

a) Formación: 

i) Estar en posesión del Título de Grado Superior del Sistema de Formación Profesional 

solicitado para el puesto de trabajo al que se opte: 

(1) Asistente de Dirección. Titulación académica de acceso: Técnico/a Superior en 

Asistencia a la Dirección, o Técnico Superior en Administración y Finanzas. 

(2) Monitor/a Deportivo/a. Titulación académica de acceso: Técnico Superior en 

Acondicionamiento Físico. 

ii) Los estudios deben haber finalizado en los tres (3) años anteriores a la celebración 

del contrato, o en los cinco (5) años anteriores en el caso de tratarse de una persona 

con discapacidad. Cuando se hayan realizado los estudios en el extranjero, dicho 

cómputo se efectuará desde la fecha del reconocimiento u homologación del título 

en España. 

b) No haber tenido otro contrato formativo previo, vinculado a la misma titulación. 

c) Haber nacido con posterioridad al 24 de marzo de 1996. 

d) Estar en situación formal de desempleo.  

e) Estar empadronado en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos durante los 

12 meses anteriores a la fecha de celebración del contrato. 

f) No haber tenido relación laboral con la entidad solicitante en los 12 meses 

inmediatamente anteriores a la contratación. 

 

4) Procedimiento de selección: 

a) Preselección mediante la presentación de una oferta pública a través del Servicio 

Canario de Empleo, solicitando la remisión de un mínimo de 4 candidatos/as por cada 

puesto de trabajo. 

b) Constitución de una Comisión, integrada al menos por dos miembros de SEMUSA, quien 

determinará y aplicará los criterios de valoración específicos para cada puesto. 

c) Una vez aplicados los criterios de valoración, procederá a contratar a las personas con 

una mayor puntuación final en el proceso y conformará una lista de reserva para 

posibles sustituciones, si fueran necesarias. 

 

5) Criterios a valorar: 

a) Posesión de otra titulación de Formación Profesional o universitaria relacionada 

funcionalmente (misma Familia Profesional) con la titulación de acceso: 1 punto por 

cada una. 

b) Certificado de Profesionalidad relacionado funcionalmente (misma Familia Profesional) 

con la titulación de acceso: 0,5 puntos por cada una. 

c) Certificados de aprovechamiento de acciones formativas impartidas por entidades 

oficiales o con el reconocimiento explícito de éstas: 0,1 puntos por cada 20 horas de 

formación. 

d) Certificación de idiomas: Certificación oficial de idiomas europeos: 0,2 puntos por cada 

certificación oficial de nivel igual o superior a A2 del Marco Europeo de las Lenguas. 
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e)  Experiencia laboral: 0,2 puntos por cada mes de experiencia laboral, excluyendo los 

contratos formativos vinculados a la misma titulación. 

 

6) Procedimiento de inscripción: Exclusivamente, a través de los medios habituales de 

inscripción en ofertas de empleo del Servicio Canario de Empleo, que se pueden consultar 

en su página web. Los códigos de las ofertas de empleo son los siguientes: 

a) Asistente de Dirección: Código de oferta 05-2026-003982. 

b) Monitor/a Deportivo/a: Código de oferta 05-2026-003983. 

 

NOTA IMPORTANTE: No serán tenidas en cuenta candidaturas enviadas por otros 

medios 

 

https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal/areas_tematicas/empleo/demanda_y_ofertas_de_empleo/busco_empleo.html

